
subasta de los mismos en caso de no atender al pago de
su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no
mediar objeción por parte del apremiado. Si no estuviese
conforme el deudor con la tasación fijada, podrá presen-
tar valoración contradictoria de  los bienes que le han sido
trabados en el plazo de quince días, a contar desde el
siguiente al de la notificación de la valoración inicial efec-
tuada por los órganos de recaudación o sus colaborado-
res. Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se
aplicará la siguiente regla: Si la diferencia entre ambas,
consideradas por la suma de los valores asignados a la
totalidad de los bienes, no excediera del 20% de la menor,
se estimará como valor de los bienes el de la tasación
más alta. En caso contrario, la Unidad de Recaudación
Ejecutiva solicitará de los Colegios o asociaciones profe-
sionales o mercantiles oportunos, la designación de otro
perito tasador, que deberá realizar nueva valoración en
plazo no superior a quince días desde su designación.
Dicha valoración, que será la definitivamente aplicable,
habrá de estar comprendida entre los límites de las efec-
tuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo de
subasta, de acuerdo con los artículos 110 y 111 del men-
cionado Reglamento.

Asimismo se expedirá el oportuno mandamiento al
Registro de la Propiedad correspondiente, para que se
efectúe anotación preventiva del embargo realizado, a
favor de la Tesorería General de la Seguridad Social. Se
solicitará certificación de cargas que figuren sobre cada
finca, y se llevarán a cabo las actuaciones pertinentes y la
remisión, en su momento, de este expediente a la
Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
103.2 y 3 del repetido Reglamento, se le requiere para
que facilite los títulos de propiedad de los bienes inmue-
bles embargados en el plazo de diez días a contar desde
el siguiente a la recepción de la presente notificación,
advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales
títulos a su costa.

Laredo, 18 de julio de 2006.–El recaudador ejecutivo,
Luis J. Escalante Hermosilla.

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA EMBARGADA

Deudor: Solórzano Cruz Rafael.

Finca número 05

–Datos finca no urbana:
Nombre finca: Espinal.
Localidad: Bárcena de Cicero.
Cultivo: Terreno.
Linde Norte: Cesáreo Ruiz-Juan C. Cruz.
Linde Sur: Camino acceso-Parcela 3.
Linde Este: Don Pedro y don Apolonio Solórzano.
Linde Oeste: Don Juan Carlos Cruz Villasante.
–Datos Registro:
Número Registro: 
Número tomo: 
Número libro:
Número folio: 
Número finca: 
–Descripción ampliada:
Rústica. Terreno radicante en Bárcena de Cicero, barrio

Vidular, al sitio del Espinal,  también conocido con el nom-
bre de La Casuca. En su interior se ubican también unos
silos. Tiene una superficie de 1 hectárea 78 áreas 53 cen-
tiáreas 43 decímetros cuadrados. En su interior se levanta
un edificio de forma rectangular, que consta de planta
baja, piso y desván. Mide  25 metros de frente por 7

metros 60 decímetros de fondo. Ocupa por tanto una
superficie en planta de 190 metros cuadrados y tiene una
superficie construida total de 570 metros cuadrados. Todo
formando una sola finca linda: Norte, don Cesáreo Ruiz
Moncaleán y don Juan Carlos Cruz Villasante; Sur,
camino de acceso a esta finca y parcela número 3, que se
adjudica a don Pedro y don Apolonio Solórzano Diego;
Este, parcela número 2 que se adjudica a don Pedro y
don Apolonio Solórzano Diego, y Oeste, don Juan Carlos
Cruz Villasante.

Laredo (Cantabria), 18 de julio de 2006.–El recaudador
ejecutivo, Luis J. Escalante Hermosilla.
06/10769

DEMARCACIÓN DE COSTAS

Notificación de acuerdo de incoación de expediente san-
cionador y pliego de cargos número D-49/06.

Habiendo sido devuelta por el Servicio de Correos, por
diversos motivos, la notificación efectuada a la persona a
continuación relacionada como denunciada, en la que se
daba traslado del acuerdo de incoación de expediente
sancionador y del pliego de cargos, por llevar a cabo una
actuación que vulnera lo preceptuado en el artículo 33,5
de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, por el pre-
sente edicto se hace público el contenido de la misma, en
parte bastante, a los efectos establecidos en el artículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento administrativo Común y su modificación
por Ley 4/01999, de 13 de enero.

- Expediente sancionador: D- 49/06.
- Inculpado: Don Manuel Tamayo Mayo.
- Cargos formulados: Estacionamiento de un vehículo

marca Mazda, modelo 3, matrícula 1730-CPT, en la playa
de Oyambre, término municipal de Valdáliga (Cantabria).

Tipificados los hechos como infracción administrativa
en el artículo 90) y clasificada como de grave en el artículo
91.2.g) de la Ley de Costas, pudiendo ser sancionados
cada uno de los notificados con una multa de noventa
euros y quince céntimos (90,15 euros).

Esta notificación tendrá carácter de propuesta de reso-
lución en el caso de no presentar alegaciones, dictándose
por tanto la resolución que proceda sin más trámites, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 13.2 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora.

Citado expediente se encuentra a disposición del inte-
resado en la Demarcación de Costas de Cantabria, calle
Vargas número 53-3.ª planta, Santander.

Lo que se publica, para que de acuerdo con lo señalado
en el artículo 194 del Reglamento General dictado para la
aplicación y desarrollo de la Ley de Costas por Real
Decreto 1.471/1989, de 1 de diciembre, puedan en un
plazo de quince días a partir del siguiente al de la publica-
ción de este edicto, alegar cuanto consideren conveniente
en sus defensas, debiendo contener el escrito los siguien-
tes datos identificativos:

- Nombre y apellidos.
- Número del DNI o NI.
- Domicilio a efecto de notificaciones.
Santander, 24 de agosto de 2006.–El jefe de la

Demarcación, PA, la jefa del Servicio de Actuación
Administrativa, Consuelo Algora Corbi.
06/11418
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AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Notificación de iniciación de expedientes sancionadores

Habiendo intentado practicar, sin resultado positivo, la notificación individual en la forma prevista en el artículo 59.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo


